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IMPORTANTE AVANCE LABORAL 

Por primera vez se realizaron servicios de 8 horas en 
una jornada electoral en Cantabria 

Parece que todo este 
trabajo ha dado sus 
frutos y desde aquí 
queremos agradecer-
selo a todos los que 
han colaborado para 
conseguirlo. 
Este es el camino y va-
mos a seguir en él.  

Por primera vez en de-
mocracia los guardias 
civiles de Cantabria  
realizaron una jornada 
laboral igual que la de 
otros cuerpos policia-
les en una jornada 
electoral. Ello supone 
un importante avance 
laboral y un paso más 
para ser reconocidos 
como ciudadanos de 
primera. Se acabaron 
esas jornadas intermi-
nables que empezaban 
a las 7 y terminaban a 
las X.  
En la consecución de 
este éxito ha tenido un 
papel determinante la 
acción de AUGC. Des-
de el Consejo de la 
Guardia Civil, nuestros 
representantes inicia-
ron un arduo trabajo 
para conseguir que la 
Administración se pu-
siese manos a la obra 
para deshacer la vieja 
tradición de nombra-
miento de estos servi-
cios. Asimismo desde 
nuestra Delegación de 
Cantabria pusimos en 

conocimiento de la De-
legación del Gobierno 
y de la Jefatura de Zo-
na nuestra postura 
contraria a seguir 
nombrando los servi-
cios como hasta aho-
ra. Finalmente muchos 

compañeros remitie-
ron un escrito de que-
ja a la Secretaría del 
Consejo de la Guardia 
Civil, para dejar cons-
tancia del descontento 
generalizado por dicha 
situación. 

 

Copia del Escrito remitido a la Delegación del Gobierno 



AUGC  boletín Informativo                                 www.augccantabria.org                    � � � � 942 89 36 00                       Página 2 

Boletín Provincial  AUGC Cantabria 
Edita: Delegación de Cantabria  de la Asociación Unificada de Guardias Civiles  

Calle Ansar, 5  39300 Torrelavega (Cantabria) 
Telefóno: 942 89 36 00 

E-mail: cantabria@augc.org 
Coordina: Secretaría de Comunicación. 

Visita nuestra página web www.augccantabria.org  
Si quieres hacer cualquier sugerencia o denuncia envía un email a  

cantabria.comunicación@augc.org  

  Asociación Unificada de Guardias Civiles @@@@@@@@@@@@@ Tu Asociación Profesional @@@@ 

Teléfono  

de atención al socio 
 

���� 

902 522 902 

   Servicios Jurídicos de AUGC Cantabria    cantabria.juridico@augc.org 

ESTIMADO RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PRESENTADO 
POR EL COBRO DE ZONA CONFLICTIVA 

A pesar de ello nuestros 
representantes en el Conse-
jo están luchando para cam-
biar algunos aspectos de la 
norma. Por ahora se ha con-
seguido que la DGGC acep-
te los tres turnos de un mes 
de duración en vez de la 
primera propuesta presenta-
da. Cuando dicha norma 
entre en vigor, previsible-
mente para el próximo mes 
de febrero de 2010, las prin-
cipales novedades serán las 
siguientes: 
* 22 días hábiles vacaciones 
A los 15, 20, 25, 30 años de 
servicio se añadirán, 1, 2, 3 
y 4 días adicionales de vaca-
ciones respectivamente 
* Permiso por asuntos parti-
culares: 6 días 
Al cumplir el sexto trienio se 
añadirán dos días hábiles 
más de asuntos particulares 
y uno por cada trienio  al 
cumplir el octavo. 
* El resto de permisos se 
disfrutarán por los períodos y 
en las condiciones que esta-
blece el Estatuto  del Em-
pleado Público. 

S e g ú n  S E N T E N C I A 
277/2009 dictada por la Sala 
d e  l o  C o n t e n c i o s o -
Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Can-
tabria, procede estimar el re-
curso contencioso adminis-
trativo interpuesto por el 
Guardia Civil D. PGF y re-
presentado por nuestro letra-
do D. TOMÁS        FRANCO, 
contra la resolución del Di-
rector General de la Policía y 
de la Guardia Civil de fecha 
15 de febrero de 2008, por la 
que se desestimaba el recur-
so de alzada interpuesto por 
el recurrente contra la reso-
lución del Coronel Jefe del 
Servicio de Retribuciones 
por la que se considera que 
la cantidad de 530,19€ perci-
bida en concepto de comple-
mento de zona conflictiva co-
rrespondiente al mes de fe-
brero de 2007 tiene la                  
consideración de cantidad 
indebidamente percibida, re-
solución que se   declara no 
ajustada a derecho al tener 
el recurrente derecho al per-
cibo de dicho complemento 
durante el periodo invocado, 
estando el recurrente de ba-
ja para el servicio en las 
mencionadas fechas. 
 
Esta Sala del TSJ de Canta-
bria hace mención como fun-

damentos de derecho la sen-
tencia del Tribunal Supremo, 
de fecha 16-10-1996, donde 
aclara el derecho al percibo 
del complemento de zona 
conflictiva en los periodos de 
vacaciones y licencias con 
plenitud de derechos econó-
micos, a los que la Sala con-
sidera debe asimilarse el su-
puesto objeto de debate, du-
rante al menos los tres pri-
meros meses. 
 
Este, por lo demás, es el cri-
terio imperante al respecto 
en las  distintas Salas de los 
distintos Tribunales Superio-
res de Justicia (Navarra, 
País Vasco, Madrid, Anda-
lucía, y un largo etc.) que 
continuamente son  desafia-
das sus sentencias por la Di-
rección General de la Guar-
dia Civil al seguir vulnerando 
el derecho a la percepción 
del complemento de   zona 
conflictiva cuando se hace 
uso de vacaciones o licen-
cias.  
 
 

Secretaría Jurídica  
 
 

cantabria.juridico@augc.org 
Tel:  667 11 44 11 

PROYECTO DE ORDEN 
MINISTERIAL DE  

VACACIONES , PERMISOS 
Y  LICENCIAS. 

Dentro de los trabajos del 
Consejo de la Guardia Civil 
se está negociando la futura 
norma que regirá las vaca-
ciones de todo el personal 
del Cuerpo. 
Hay que subrayar que el 
proyecto es muy similar al 
que ya disfrutan otros funcio-
narios del Estado, entre ellos 
el Cuerpo Nacional de Polic-
ía.  
Es por lo tanto un claro 
avance laboral respecto a la 
norma que tenemos actual-
mente. 

 

Copia del proyecto de O.M (texto 
completo disponible en nuestra 

web) 


